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HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. MARINA DE JESUS
VARGAS CASTAÑO

Verbal 05/05/2023
a la perito. El documento se puede mirar y descargar en el sitio

web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180012200

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. MUNICIPIO DE RIONEGROVerbal 05/05/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220180015500

GLORIA INES RESTREPO
SIERRA

JAIME DE JESUS
RESTREPO SIERRA

Divisorios 05/05/2023
avalúo. El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220200003500

RAUL ALBERTO MARIN
ROLDAN

PARCELACION ECOVILLA
2 P.H.

Verbal 05/05/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220220020300

LUZ MARINA HURTADO
MONTOYA

MERCEDES MONTOYA
HENAO

Interrogatorio de parte 05/05/2023
Ordena oficiar Nueva eOS., requiere. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aplaza audiencia
05615310300220220027500
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MARIA GICEL TABARES JORGE ALBERTO HENAO
RESTREPO

Verbal 05/05/2023
PArte demandante, responde solicitud. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220027700

MARIA OLGA SANCHEZ DE
MORALES

RODRIGO SANCHEZ
OROZCO

Verbal 05/05/2023
No subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230008400

FRANCISCO JAVIER
VALENCIA GARCIA

ASOCIACION DE SOCIOS
DEL ACUEDUCTO LA
PALMA RIVERA ALTO
GRANDE

Verbal 05/05/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230011300

BANCOLOMBIA S.A. WILLIAM NOEL
ALEXANDER SHAW

Ejecutivo Mixto 05/05/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230013500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00122 00 

Asunto Requiere a perito 

 
 

Se requiere a la perito, señora ISABEL CRISTINA HERNÁNDEZ LÓPEZ, a fin de 

que acredite su nombramiento como  Profesional Universitaria Grado 01 en la 

Administración Municipal De Rionegro, Antioquia (archivo 051), para lo cual se le 

concede un término de tres (03) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación de la presente providencia. 

 

Comuníquese lo anterior a la perito ISABEL CRISTINA HERNÁNDEZ LÓPEZ, en 

los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 776334920381a8a89a54b4df299a0dab42bcd70880bfe74503ed88a6378d7e86

Documento generado en 05/05/2023 02:38:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia  cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00155 00 

Asunto Reconoce personería. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar a la Dra. GISSED MILENA MARTÍNEZ 

ECHEVERRI, para representar al MUNICIPIO DE RIONEGRO, en los términos del 

poder conferido (archivo 094, página 3-11). 

 

Por la secretaría del Despacho suminístrese acceso al expediente electrónico 

dejando constancia de ello en el expediente.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8acfca0c967f100a9962bfa5cb488fba60a71ef08452a63d47b651f708af0c7a

Documento generado en 05/05/2023 02:38:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00035 00 

Asunto Corre traslado de avalúo presentado 

 
 
En aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 444, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 12 del C.G.P., se corre traslado del avalúo presentado 

sobre el bien inmueble objeto de división (archivo 047, 052, 053 y 056 del expediente 

electrónico) por el término de diez (10) días, a la contraparte. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: dc4c1ffba52322119d6ca4a4c2e9c24682db74026e18af4a7ca58e447bf222ee

Documento generado en 05/05/2023 02:38:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, mayo cinco de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00203 00 

Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Admitir la demanda en proceso VERBAL (NULIDAD) instaurada por los 

señores RAÚL ALBERTO MARÍN ROLDÁN e ISABEL CRISTINA RODRÍGUEZ 

CARVAJAL, en contra de la PARCELACIÓN ECOVILLA 2 P.H., de BANCOLOMBIA 

S.A., COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO, 

y de los señores LUIS ALFREDO PARRA AMADO, RICARDO ASTURIO GIL 

BARRERA, ELIANA MARCELA JARAMILLO ESPINOSA, GLORIA CECILIA 

BERRÍO SALAZAR, MARTHA LUZ BERRÍO SALAZAR, OLGA LUCÍA BERRÍO 

SALAZAR, OSCAR HAROLD BERRÍO SALAZAR y GUILLERMINA SALAZAR DE 

BERRÍO. 

 

SEGUNDO.  Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante 

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico 

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real. Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

TERCERO. Notifíquese en forma personal el presente auto a la parte demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a 

partir de la respectiva notificación. La oposición a la demanda o cualquier otro 

pronunciamiento sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y 

mediante memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el 

radicado de la referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado de la 

referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico en 

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

CUARTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal 

electrónica de los demandados PARCELACIÓN ECOVILLA 2 P.H., 

BANCOLOMBIA S.A. y COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CRÉDITO. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a los demandados a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse 

que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación de los demandados 

señores LUIS ALFREDO PARRA AMADO, RICARDO ASTURIO GIL BARRERA, 

ELIANA MARCELA JARAMILLO ESPINOSA, GLORIA CECILIA BERRÍO 

SALAZAR, MARTHA LUZ BERRÍO SALAZAR, OLGA LUCÍA BERRÍO SALAZAR, 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

OSCAR HAROLD BERRÍO SALAZAR y GUILLERMINA SALAZAR DE BERRÍO, en 

la dirección física aportada, en los términos del artículo 291 del C.G.P., precisando 

en la citación correspondiente que el lugar al cual deberá acudirse para recibir 

notificación personal es al Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado 

en el Palacio de Justicia del mismo municipio (no al juzgado). 

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

SEXTO. Previo a decretar la medida cautelar solicitada al amparo del articulo 590 

literal c del CCGP, deberán indicarse i) Las razones por las cuáles los efectos del 

acta impugnada, deben ser suspendidos en su integridad, para la protección de los 

intereses de los demandantes; ii) Qué consecuencias o daños se generarían para 

los demandantes, en caso de que los efectos del acta atacada se mantengan 

incólumes hasta el proferimiento de sentencia; iii) De qué manera la medida, 

persigue asegurar el cumplimiento de la sentencia, en caso de que las pretensiones 

resultaren avantes. De ser el caso, y bajo los mismos razonamientos se solicitará, 

la suspensión de una o de algunas de las decisiones adoptadas, y contenidas en el 

acta No. 001-019. 

 

SÉPTIMO. Se le reconoce personería al abogado MANUEL ALEJANDRO 

ORREGO GARCÍA para representar a la parte demandante, en los precisos 

términos del poder conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af62ff8a6c70af4751739e8042f877dbc50c090e3964791f4674e3b2a6af9839

Documento generado en 05/05/2023 02:38:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00275 00 

Asunto Solicita información a NUEVA EPS,  
aplaza audiencia. 

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de la solicitante en el archivo 034 del 

expediente electrónico, en consecuencia, se aplaza la diligencia fijada dentro del 

extraproceso de la referencia para el día 10 de mayo de 2023 a las 9:00 A.M. 

 

Previamente a señalar nueva fecha, se requiere a la NUEVA E.P.S. S.A., para que, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de la presente providencia 

por el medio más expedito, se sirva suministrar a este juzgado las direcciones físicas 

y/o electrónicas que tenga en sus bases de datos en relación con la siguiente 

absolvente : CECILIA HURTADO MONTOYA (C.C. 32.331.987).  

 

En el mismo sentido se requiere a los demás absolventes ya notificados, con el fin 

de que se sirvan aportar la información requerida. 

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada autoridad en los términos de los artículos 

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de 

la presente providencia, con copia a la parte interesada para el control y seguimiento 

pertinentes.  

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 895aceb04eb5e9f334471d2633f44aac1a513f149fb49faf98bdd0879f0fad13

Documento generado en 05/05/2023 02:37:54 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia,  cinco de mayo de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00277 00 

Asunto Requiere parte demandante -Responde 
Solicitud. 

 
 

Previo a continuar con el trámite de este asunto, se requiere a la mandataria judicial 

del demandante, para que, dentro del término de ejecutoria de este auto, allegue al 

Juzgado los soportes de notificación de la demandada emitidos por la empresa de 

mensajería  Servientrega en forma individual, es decir, sin unir aquellos, a fin de 

verificar qué piezas procesales le fueron remitidas a aquella, esto en relación al 

señor Luis Javier Salazar García y para Humberto Antonio Ramírez Castro, se le 

hace saber que si su interés es notificarle bajo los lineamientos de los artículos 291 

y 292 del CGP., debe proceder como lo disponen tales normas, conforme a las 

cuales en un primer momento se envía el citatorio para notificación personal, y si 

este es efectivo, la notificación por aviso; lo que descarta que la notificación personal 

se perfeccione en un solo momento. 

 

De otro lado en lo relacionado con la solicitud de aclaración del 10 de abril del año 

que trascurre (archivo 035), s ele hace saber a la peticionaria que lo pretendido por 

el despacho era poner en conocimiento la respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, pero la medida se perfeccionó de 

acuerdo a lo manifestado por dicha oficina en el archivo 020. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00084 00 

Asunto Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 
 
Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia,  cinco de mayo de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00113 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Aclarará por qué dirige la demanda contra las señoras SANDRA MILENA 

MUÑOZ CARDONA y ELIZABETH DUQUE CARDONA, si es claro el 

contenido del artículo 382 del C.G.P., cuando indica que la demanda debe 

dirigirse contra la entidad, en este caso la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL 

ACUEDUCTO LA PALMA, RIVERA, ALTOGRANDE DE LAS VEREDAS LA 

PALMA, RIVERA, ALTOGRANDE DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 

VIBORAL. 

 

2. Allegará el acta de la asamblea realizada el 11 de marzo de 2023, ya que 

aquella también es objeto de la nulidad deprecada, según lo ordenado por el 

artículo 82-6 en concordancia con el artículo 84-3 del C.G.P. 

 

3. Deberá excluir las pretensiones mencionadas en los párrafos 4, 5 y 6 de las 

páginas 11 y 12 del archivo 010, ya que las mismas no son del resorte de las 

competencias del Juez Civil, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

82-4 del C.G.P. 

 

4. Si los demandantes pretenden ser indemnizados, tal como se menciona en 

unas de las pretensiones, deberán estimar la misma bajo juramento, 

discriminando cada uno de sus conceptos, tal como lo ordena el artículo 206 

del C.G.P. 

 

5. Indicará las direcciones físicas y electrónicas de cada uno de los 

demandantes, según lo preceptuado por el artículo 82-10 del C.G.P. 



 

6. Allegará de ser el caso, las direcciones electrónicas de los testigos y la 

dirección física de la señora ERIKA YANETH MARTÍNEZ MORENO, 

indicando además, concretamente, los hechos objeto de dicha prueba, según 

lo dispuesto por los artículos 82-10 y 212 del C.G.P. 

 

7. Aclarará la medida previa que solicita en la página 14 del archivo 010 y en el 

archivo 007, pues lo solicitado allí, es precisamente lo que el Juzgado 

determinará en la sentencia, tal como lo establece el artículo 82-4 del C.G.P. 

 

8. El señor JOSÉ HORACIO BENÍTEZ MICHAEL deberá realizar presentación 

personal al poder otorgado, tal como lo dispone el artículo 74 inciso 2 del 

C.G.P. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, cinco de mayo de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00135 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Aclarará las medidas previas solicitadas, ya que el embargo de acciones, 

solo procede en sociedades anónimas o en comandita por acciones, tal como 

lo dispone el artículo 593-6 del C.G.P., y las destinatarias de tales cautelas 

son sociedades por acciones simplificadas. 

 

2. Organizará nuevamente la demanda, borrando las páginas 94,104, 106 y 112 

que se encuentran en blanco, ya que se trata de una carga que le 

corresponde al apoderado y no al Juzgado. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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